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RESOLUCION DENEGATORIA DE ACCESO A INFORMACIÓN POR 

INEXISTENCIA 

MINED-2020-0095 (YM) 

San Salvador, a las DIEZ HORAS Y CINCO MINUTOS del dia DIECISIETE DE MARZO 
DEL DOS MIL VEINTE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA luego 
de haber recibido y admitido la solicitud de información No.MINED-2020-0095 

presentada ante la Oficina de Información y Respuesta (OIRl, por parte de 
ha analizado el fondo de lo solicitado y realizado una 

búsqueda exhaustiva de la información en el área respectiva siendo imposible localizarla 

en nuestros registros, por no contar con la misma. 
Es importante comunicarte que ta Oficina de Información y Respuesta solicitó la 

información requerida por usted referenle a. 

1. -Reporte de retenciones y/o descuentos realizados a empleados y funcionarios 
del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología reflejados en planilla, en concepto 
de donaciones voluntarias, aportaciones o cuotas partidarias para partidos del año 
2019. La información deberá contener: el número de retenciones o descuentos 
realizados. el número de empleados sujetos a estas retenciones o descuentos. el 

partido hacia donde fueron transferidos las retenciones o descuentos. asi como sus 
respectivos monlos mensuales y anuales. 

El requerimiento mencionado se pidió al enlace de la Dirección de Desarrollo Humano 

el pasado diez de marzo del dos mil veinte. a lo que informó que "No se realizan 

retenciones y/o descuentos a empleados y funcionarios del Ministerio de Educación, 

Ciencia y Tecnología, en concepto de donaciones voluntarias, aportaciones o cuotas 
i "i-. partidarias: 
. . .  •  

Considerando que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el art. 73 
que, si la información solicitada no se encuentra en los archivos de la unidad 

administrativa correspondiente. entonces nos encontramos ante un caso de 

información INEXISTENTE, lo que impide brindar lo requerido por el peticionario, 
ante ello esta dependencia resuelve: 

���OR INEXISTENCIA. 
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NEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓ 

Oficina de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 

Alameda Juan Pablo 11, EdiftcioA-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 ó 2281-0274 
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RESOLUCION DE NEGATORIA DE ACCESO A INFORMACIÓN POR 

INEXISTENCIA 

D D 1 1 1  

MINED-2020-0095 {YM) 

San Salvador, a las DIEZ HORAS Y SIETE MINUTOS del día DIECISIETE DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA luego de 
haber recibido y admitido la solicitud de información No.MINED-2020-0095 
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta (OIR). por parte de 

, ha analizado el fondo de lo solicitado y realizado una 

búsqueda exhaustiva de la información en el área respectiva siendo imposible localizarla 

en nuestros registros, por no contar con la misma. 

Es importante comunicarle que la Oficina de Información y Respuesta solicitó la 
información requerida por usted referente a: 

2.- Informe de cualquier otra partida o cuenta relacionada con una aportación 
voluntaria u obligatoria, ya sea eventual o permanente que vaya hacia un partido 
politice con el propósito de tinanciarlo. La información deberá contener: el número 
de aportes realizados, el número de empleados sujetos a esos aportes, el partido 
hacia dónde fueron transferidos los fondos, así como sus respectivos montos 
mensuales y anuales correspondientes a los años 2019. 

Et requerimiento mencionado se pidió al enlace de la Dirección de Desarrollo Humano 
el pasado diez de marzo del dos mil veinte, a lo que informó que 'No se realizan 
retenciones por aportación voluntaria u obligatoria ya sea eventual o permanente que 
vaya hacia un partido polltico con el propósito de financiarlo." 

Considerando que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el art. 73 
que. si la información solicitada no se encuentra en tos archivos de la unidad 

adrrunistratíva correspondiente. entonces nos encontramos ante un caso de 

información INEXISTENTE, lo que impide brindar lo requerido por el petícronario, 
ante ello esta dependencia resuelve: 

NEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR INEXISTENCIA 
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Oficial de Información Interina�• fern 

Oficina de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 

Alameda Jua11 Pablo 11, Edilicio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 ó 2281-0274 
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RESOLUCION DE NEGATORIA DE ACCESO A INFORMACIÓN POR 
INEXISTENCIA 

MINED-2020-0095 (YMJ 

San Salvador, a las DIEZ HORAS Y OCHO MINUTOS del dia DIECISIETE DE MARZO 
DEL DOS MIL VEINTE. EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA YTECNOLOGIA luego 
de haber recibido y admitido la solicitud de información No MINEO-2020�0095 
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta (OIR), por parte de 

•. ha analizado el fondo de lo solicitado y realizado una 
búsqueda exhaustiva de la información en el área respectiva siendo imposible localizarla 
en nuestros registros. por no contar con la misma 

Es importante comunicarle que !a Oficina de Información y Respuesta solicitó la 

información requerida por usted referente a· 

4. Detalle de otro tipo de mecanismo de aportación que realizan los empleados y 

funcionarios del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología a parlidos políticos 
por un medio distinto a la planilla. Deberá indicarse el cargo del empleado o 
funcionario encargado de recibir dicha aportación. 

El requerimiento mencionado se pidió al enlace de la Dirección de Desarrollo Humano 
el pasado diez de marzo del dos mil veinte, a lo que informó que "Se desconoce si existe 
otro tipo de mecanismo de aportación que realizan los empleados y funcionarios del 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología a partidos políticos por un medio 

distinto a la planilla.' 

Considerando que ta Ley de Acceso a la Información Pública dispone en et art. 73 
que, si la información solicitada no se encuentra en los archivos de la unidad 

administrativa correspondiente. entonces nos encontramos ante un caso de 

información INEXISTENTE, lo que impide brindar lo requerido por el peticionario, 
ante ello esta dependencia resuelve: 

NEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR INEXISTENCIA. 
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Oficina de Información y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 

Alamedajudn Pablo 11, EdifidoA-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, telf'fono 2592�2030 ó 2281-0274 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

MINED-2020-0095 (YM) 

San Salvador. a las OCHO HORAS Y CUARENTA MINUTOS del día DIECIOCHO DE 
MARZO DEL DOS MIL VEINTE. EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA luego de haber recibido y admitido !a solicitud de información No. 
MINED-2020-0095 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta 

dependencia por parte de: 1, y considerando que la 
solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso a 

la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento, y que la información sohcttada 

no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del 

Reglamento, resuelve: 

PROPORCIONAR INFORMACIÓN OFICIOSA REFERENTE A: 

SALARIOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. CIENCIA Y TECNOLOGÍA AÑO 2019 

ENLACE ELECTRÓNICO 

b.ll.Qs: //www transparencia. gob.sv/institutions/mined/re mu ne ra t100 s? oa a e-1 

Oficina de lnrormadón y Respuesta. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
Alameda Juan Pablo 11, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maeslro, teléfono 2592-2030 ó 2281-0274 


